
ARTÍCULO 41. PAGO DE SOLICITUDES DE RECOBRO APROBADAS CON RELIQUIDACIÓN. El Ministerio de

Salud y Protección Social o la entidad que se defina para el efecto, reliquidará y pagará un valor diferente al

solicitado en el recobro, por las causales que se señalan a continuación:

1. Cuando exista error en los cálculos del recobro.

2. Cuando el valor recobrado de las tecnologías NO POS sea superior al valor máximo que se determine.

3. Cuando el valor de la factura en letras sea diferente al valor consignado en números, caso en el cual, se atenderá

el valor en letras.

ARTÍCULO 42. PAGO DE SOLICITUDES DE RECOBRO APROBADAS PARCIALMENTE. El Ministerio de

Salud y Protección Social o la entidad que se defina para el efecto, pagará parcialmente la solicitud del recobro, por

las causales que se señalan a continuación:

1. Cuando como consecuencia del acta del Comité Técnico-Científico (CTC) o por fallos de tutela, se incluyan

prestaciones contenidas en el Plan Obligatorio de Salud (POS).

2. Cuando uno o varios ítems incluidos en el recobro presente alguna causal de no aprobación, conforme con el

manual de auditoría que se adopte para el efecto.

ARTÍCULO 43. PROCEDENCIA DE GIRO A PROVEEDORES DE TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS. Las

entidades recobrantes que se acojan a la excepción prevista en el numeral 6o del artículo 16, podrán autorizar el giro

de recursos a los proveedores, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Formato de autorización suscrita por el representante legal de la entidad recobrante para que el Fondo de

Solidaridad y Garantía (Fosyga) gire al proveedor en nombre de aquella, a la cuenta bancaria registrada por este,

ante el administrador fiduciario de los recursos de dicho Fondo o quien haga sus veces.

2. Una vez el administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) informe el valor aprobado de los

resultados de la auditoría integral, las entidades recobrantes le remitirán la distribución de dicho valor entre los

proveedores de tecnologías en salud NO POS, objeto de la medida, previos los descuentos a que haya lugar.

El valor informado por el administrador fiduciario, será distribuido por las entidades recobrantes de manera

proporcional, de acuerdo con el valor aprobado de las solicitudes presentadas mensualmente de cada proveedor.

PARÁGRAFO. Las entidades recobrantes deberán remitir la autorización en el formato que para el efecto establezca

la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social de este Ministerio o quien haga sus veces.

TÍTULO VII.

COMITÉ DE DEFINICIÓN DE CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE

TECNOLOGÍAS EN SALUD NO POS.

ARTÍCULO 44. CREACIÓN DEL COMITÉ. Créase el Comité de Definición de Criterios y Lineamientos Técnicos

para el Reconocimiento de Tecnologías en Salud NO POS.

ARTÍCULO 45. MIEMBROS. El Comité a que refiere el presente título, estará conformado por los siguientes

miembros:

a) El Viceministro de Protección Social o su Delgado;

b) El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios o su delegado;



c) El Director de Administración de Fondos de la Protección Social;

d) El Director de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones;

e) El Director de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud;

f) El Director de Medicamentos y Tecnologías en Salud;

g) El Director Jurídico”.

ARTÍCULO 46. FUNCIONES. Las funciones del Comité son las siguientes:

1. Definir los lineamientos y criterios técnicos para el reconocimiento de tecnologías en salud NO POS, autorizados

por los Comités Técnicos-Científicos (CTC) u ordenados por fallos de tutela, que se pagan con cargo a los recursos

del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).

2. Definir los lineamientos y criterios técnicos sobre el reconocimiento de tecnologías en salud NO POS que deben

incluirse en el manual de auditoría de recobros.

3. Definir si la solicitud de divergencia recurrente cumple con los requisitos generales previstos en la normativa

vigente, para el inicio de su trámite.

4. Analizar y definir el criterio de auditoría que resuelva la solicitud de divergencia recurrente.

5. Autorizar la radicación de las solicitudes de recobro, cuando la decisión que resuelva la divergencia recurrente sea

favorable a las entidades recobrantes. El periodo de radicación será definido por la Dirección de Administración de

Fondos de la Protección Social.

6. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO 47. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Comité, será ejercida por el Director de

Administración de Fondos de la Protección Social o quien este delegue y ejercerá las siguientes funciones:

1. Citar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias.

2. Elaborar el Orden del Día de cada reunión y remitirlo a los miembros del Comité.

3. Distribuir entre los miembros del Comité las solicitudes, documentos técnicos y conceptos que sirvan de soporte a

los temas que se tratarán en cada sesión.

4. Asistir a las reuniones del Comité, elaborar las actas de cada sesión y hacer seguimiento a las decisiones o

compromisos adquiridos para verificar su cumplimiento.

5. Rendir los informes que le sean solicitados.

6. Administrar el archivo de los documentos del Comité.

7. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

ARTÍCULO 48. REUNIONES Y TOMA DE DECISIONES. El Comité que se crea a través de la presente

resolución, se reunirá previa convocatoria de la Secretaría Técnica con mínimo tres (3) días de anticipación y

sesionará de forma presencial o virtual a través de medios electrónicos, informáticos, telefónicos, audiovisuales o

cualquier otro medio que permita el intercambio de información entre los miembros del Comité.

La citación, deberá especificar el lugar y la hora en la que se realizará la reunión en caso que sea física o el medio a

utilizar en caso contrario, además, especificará el objeto de la sesión y llevará anexo el Orden del Día.



Dentro del mismo término, la Secretaría Técnica invitará a los funcionarios o personas cuya presencia se considere

necesaria para debatir los temas puestos a consideración.

El Comité podrá sesionar con mínimo cuatro (4) de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple.

PARÁGRAFO. Cualquier miembro del Comité podrá solicitar la realización de una sesión extraordinaria presencial,

cuando considere que un caso específico puesto a consideración para sesión virtual, amerita o requiere un estudio

especial. En este caso, dicho asunto será excluido del orden del día y será discutido en sesión extraordinaria

presencial.

TÍTULO VIII.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 49. SERVICIOS BRINDADOS A LAS VÍCTIMAS DE QUE TRATA LA LEY 1448 DE 2011. Las

Entidades Promotoras de Salud (EPS) tanto del régimen contributivo como del régimen subsidiado y las Entidades

Obligadas a Compensar (EOC), tramitarán por el procedimiento de recobro previsto en la presente resolución los

servicios de salud de que trata el artículo 54 de la Ley 1448 de 2011, cuando no estén incluidos en el Plan

Obligatorio de Salud ni en regímenes especiales o cualquier tipo de seguro en salud de que sea titular la víctima.

ARTÍCULO 50. RESPONSABLES DEL TRÁMITE DE RECOBRO. Las entidades recobrantes son las

responsables de adelantar el trámite de recobro ante el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que se

defina para el efecto, así como del cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa vigente, para la

presentación de las solicitudes de recobro, los cuales serán verificados en el proceso de auditoría integral.

PARÁGRAFO. Las reglas establecidas para comparadores administrativos se aplicarán para las tecnologías en

salud NO POS autorizadas por el Comité Técnico-Científico u ordenadas por fallos de tutela, recobradas al Fosyga, a

partir del 1o de mayo de 2014.

ARTÍCULO 51. FACULTADES PARA ESTABLECER PERÍODOS DE RADICACIÓN Y CRONOGRAMAS. La

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, podrá fijar otros períodos de radicación o ampliar los

establecidos en la presente resolución, en caso de ser necesario, y fijar los cronogramas que se requieran para tal

fin.

ARTÍCULO 52. FORMATOS PARA EL PROCESO DE VERIFICACIÓN, CONTROL Y PAGO DE LAS

SOLICITUDES DE RECOBRO. La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, definirá los

formatos, anexos técnicos y metodologías que las entidades recobrantes deberán cumplir y diligenciar para el

proceso de verificación, control y pago de las solicitudes de recobro.

ARTÍCULO 53. CONTROL Y SEGUIMIENTO. El Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que se

defina para tal efecto, dará traslado a la Superintendencia Nacional de Salud para que adelante las investigaciones a

que hubiere lugar de acuerdo con sus competencias, cuando el volumen y valor de las solicitudes de recobro

superen en un 20%, el promedio mensual del último año y cuando se presenten recobros por prestaciones que

correspondan al Plan Obligatorio de Salud (POS).

Las entidades recobrantes, en cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, deberán diseñar un

proceso permanente de auditoría y pertinencia médica que permita monitorear el cabal cumplimiento de la presente

resolución, identificando las variaciones en el uso de las tecnologías en salud NO POS, por cada uno de los

prestadores de sus redes de servicios, que superen los parámetros señalados en el presente artículo.

PARÁGRAFO. Las entidades que intervengan en el proceso de verificación, control y pago de las solicitudes de

recobro previstas en la presente resolución, deberán garantizar la confidencialidad de la información del diagnóstico



del afiliado.

ARTÍCULO 54. VIGENCIA.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las

Resoluciones números 3099 de 2008, 3408 y 3086 de 2012, 458, 803, 2482, 2729 de 2013 y las demás

disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2013.

El Ministro de Salud y Protección Social,

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.
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